
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXTERNO (Para distribución general)          Índice AI: 

ASA 21/24/92/s 

 

 10 de diciembre de 1992    Distr: 

AU/SC 

 

Más información sobre AU 366/92 (ASA 21/17/92/s, 23 de noviembre de 1992 y sus 

seguimientos ASA 21/19/92/s, 24 de noviembre de 1992, ASA 21/20/92/s, 26 de noviembre 

de 1992, ASA 21/21/92/s, 30 de noviembre de 1992 y ASA 21/23/92/s, 4 de diciembre 

de 1992) -Preocupación jurídica, temor de tortura y temor de "desaparición" 

 

INDONESIA/TIMOR ORIENTAL: Xanana Gusmao, 45 años de edad 

   Rufina Conceiçao Araujo, 74 años de edad 

   Augusto Pereira, 43 años de edad 

   Aliança de Araujo, 40 años, esposa del anterior 

   Ligia de Araujo, 22 años de edad 

   Jorge Manuel Araujo Serrano, 21 años de edad 

  Regina Conceiçao Araujo Serrano, 18 años 

   Francisco Almeida Araujo, 17 años de edad 

  Armandina Gusmao dos Santos, familiar de Xanana Gusmao 

  Gilman A. Exposto dos Santos, familiar de Xanana Gusmao 

  Olandina Caeiro Alves 

   Oscar Lima 

   Americo 

     

  Joachim Gusmao Reis, 23 años de edad, familiar de Xanana Gusmao 

  Sandra Gusmao Reis, 21 años, familiar de Xanana Gusmao 

  Victor 

   Macario  

   y al menos otras tres personas 

=================================================================================

======================== 

 

 El gobierno indonesio permitió que representantes del Comité Internacional 

de la Cruz Roja (CICR) visitaran a Xanana Gusmao en un lugar sin especificar en Jakarta 

el 7 de diciembre. El detenido había permanecido incomunicado 17 días antes de la 

visita y se temía por su seguridad. El CICR aún tiene que visitar a otras 39 personas 

-y posiblemente muchas más- detenidas en Timor Oriental desde principios de noviembre. 

Todas permanecen detenidas en régimen de incomunicación y al parecer algunas han sido 

sometidas a graves torturas. 

 

 El 8 de diciembre funcionarios del Comité Internacional de la Cruz Roja 

confirmaron que habían visitado a Xanana Gusmao en Jakarta. El gobierno indonesio 



recibirá un informe de la visita, pero éste no ser hará público en aplicación de las 

normas del CICR. Según los informes, las autoridades prometieron al CICR nuevas visitas 

a Xanana Gusmao pero todavía ha de negociarse el calendario de las mismas. 

 

  Amnistía Internacional siente satisfacción por la visita del CICR pero advierte 

con preocupación que tuvo lugar 17 días después de la detención de Xanana Gusmao y 

durante ese tiempo el detenido puede haber sido sometido a malos tratos y tortura 

física y mental. Amnistía Internacional considera esencial que se permita el acceso 

frecuente y regular a Xanana Gusmao si se quiere garantizar eficazmente su seguridad 

bajo custodia. 

 

 Entre los que aún permanecen detenidos en régimen de incomunicación en Timor 

Oriental se encuentran al menos 19 colaboradores cercanos y familiares de Xanana Gusamo 

detenidos tras la captura de éste el 20 de noviembre y al menos otras 20 personas 

detenidas antes y durante el aniversario de la matanza de Santa Cruz ocurrida en 

noviembre de 1991 (véase AU 367/92, ASA 21/18/92/s, 23 de noviembre de 1992 y 

seguimientos). Todos corren riesgo de tortura y malos tratos y existe gran preocupación 

por su seguridad. El CICR ha solicitado autorización para visitar a los detenidos 

en Dili en un futuro próximo pero se desconoce cuándo tendrán lugar las visitas. 

 

 Según los informes, uno de los detenidos, Jorge Manuel Araujo Serrano, murió 

a causa de la tortura y dos mujeres al parecer han sido violadas por soldados indonesios 

(véase ASA 21/23/92/s, 4 de diciembre de 1992). Se teme que otros han podido 

"desaparecer". Amnistía Internacional pide a las autoridades indonesias que actuén 

de inmediato para esclarecer la suerte y el paradero de estos detenidos y para permitir 

el acceso al lugar donde se encuentran de funcionarios del CICR, abogados 

independientes y familiares. 



ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, fax, télex, cartas urgentes, cartas por vía aérea, 

en inglés o en la propia lengua del remitente: 

 

-expresando satisfacción porque se ha permitido al CICR visitar a Xanana Gusmao pero 

advirtiendo con preocupación que la visita tuvo lugar tras 17 días de detención 

en régimen de incomunicación; 

 

-instando al gobierno a que permita al CICR, abogados independientes, médicos y 

familiares el acceso frecuente y regular a Xanana Gusmao mientras se encuentre 

detenido; 

 

-pidiendo el esclarecimiento del paradero exacto de Xanana Gusmao; 

 

-expresando preocupación urgente por la seguridad de los otros 39 detenidos desde 

principios de noviembre y la de todos los detenidos políticos en Timor Oriental; 

pidiendo al gobierno que permita a los representantes del CICR, abogados 

independientes, médicos y familiares el acceso inmediato al lugar donde se 

encuentran detenidos; 

 

-pidiendo al gobierno que libere a todos los detenidos exclusivamente por sus opiniones 

políticas pacíficas o por su relación con la familia de Xanana Gusmao. 

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

1. Brig Gen Theo SyafeiPANGKOLAKOPS 

Markas Besar KOLAKOPS/KOREM 164 

Dili, East Timor 

Indonesia    [Tratamiento: Dear Brig Gen Syafei / Señor Brigadier 

General] 

Telegrams Brig Gen Syafei, Dili, East Timor 

 

2. Maj Gen Suwardi       

Markas Besar, KODAM IX/Udayana  

Denpasar, Bali, Indonesia   [Tratamiento: Dear Maj Gen Suwardi / Señor 

Mayor General] 

Telegramas: Maj Gen Suwardi, Kodam IX, Denpasar, Bali, 

 

3. General Try Sutrisno      

Commander of the Armed Forces 

Markas Besar ABRI 

Cilangkap, East Jakarta 

Indonesia 

Telegramas:  Gen Try Sutrisno, Markas Besar ABRI, Jakarta, Indonesia 

Fax: + 62 21 36 1471 (Armed Forces HQ);  

  + 62 21 37 8144 (Army HQ);  

  + 62 21 35 6404                [Tratamiento: Dear General Sutrisno / 

Señor General] 

 COPIAS A: 

 

Indonesian Legal Aid Foundation (LBH) 

Jl. Diponegoro 74 

Jakarta 10320 

Indonesia 

 

y a la representación diplomática acreditada de Indonesia/Timor Oriental en el país 

del remitente. 

 

SE RUEGA ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado 



Internacional o con la oficina de la Sección si los envían después del 21 de enero 

de 1993. 


